
RESOLUCIÓN DE 10-03-2011, por la que se concede prórroga al plazo de 
ejecución de proyectos financiados con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la 
Sostenibilidad Local creado por el Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre.  
 
El artículo 16.2 del Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el 
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, dispone que la Dirección 
General de Cooperación Local, a solicitud razonada y debidamente motivada del 
Ayuntamiento, podrá otorgar una prórroga, que no excederá de seis meses, cuando 
incidencias no imputables a la administración contratante surgidas en la ejecución del 
contrato de obras, de suministros o de servicios la hayan retrasado  
 
En su virtud, y tras comprobar que la solicitud presentada cumple con los requisitos 
indicados en el artículo citado  
 
RESUELVO  

Primero. Conceder una ampliación al plazo de ejecución hasta la fecha concedida de 
los proyectos:  

 

Expediente Denominación 
Municipio - 
Agrupación - 

Mancomunidad 

Fecha 
inicio 
real 
obra 

Fecha 
solicitada 

de 
prórroga 

Fecha 
concedida 

de 
prórroga 

Motivo 

15318 

Reposición muros 
lateral y frontal y 
adecuación zona 
infantil en patio 
Colegio Público San 
Babil 

Ablitas 
31-
12-
2010 

30-05-
2011 

30-06-
2011 

 

31294 

PLAN DE LIMPIEZA 
Y CONSERVACION 
DE LAS MASAS 
FORESTALES DEL 
MUNICIPIO DE 
ALCALA DE LOS 
GAZULES 

Alcalá de los 
Gazules 

31-
12-
2010 

30-06-
2011 

30-06-
2011 

 

31295 

PROTECCION Y 
CONSERVACION 
PAISAJISTICA 
\"PARQUE 
MUNICIPAL FELIX 
RODRIGUEZ DE LA 
FUENTE 

Alcalá de los 
Gazules 

31-
12-
2010 

30-06-
2011 

30-06-
2011 

 

31280 

Reparación del 
alcantarillado 
municipal, tramo calle 
Vinyals y tramo 
carretera Nova, a la 

Garriga, La 
31-
12-
2010 

11-05-
2011 

30-06-
2011 

 



Expediente Denominación 
Municipio - 
Agrupación - 

Mancomunidad 

Fecha 
inicio 
real 
obra 

Fecha 
solicitada 

de 
prórroga 

Fecha 
concedida 

de 
prórroga 

Motivo 

altura de la calle Nou 

23686 

PROYECTO DE 
OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE 
GUARDERÍA EN 
AVDA. EL 
LIMONAR DE LA 
CALA DE MIJAS 

Mijas 
30-
11-
2010 

30-06-
2011 

30-06-
2011 

 

7593 

ADECUACION DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO PARA 
IMPULSAR EL 
AHORRO Y 
EFICIENCIA 
ENERGETICA EN 
LA PLAYA DE 
MOJACAR Y 
SUSTITUCION DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO EN EL 
TRAMO HOTEL 
PUNTAZO-PARQUE 
COMERCIAL 

Mojácar 
23-
09-
2010 

28-02-
2011 

30-06-
2011 

 

27352 

OBRAS E 
INVERSIONES EN 
LAS PEDANIAS: 
OBRAS DEL CICLO 
HIDRAULICO 

Saldaña 
27-
12-
2010 

31-03-
2011 

30-06-
2011 

 

27803 

oOBRS E 
INVERSINES EN 
LAS PEDANIAS: 
OBRAS EN 
ESPACIOS MEDIO-
AMBIENTALES 

Saldaña 
27-
12-
2010 

31-03-
2011 

30-06-
2011 

 

5035 

REPARACION DE 
LA RED MUNICIPAL 
POR FUGAS DE 
AGUA EN LA 
FUENTE PUBLICA 
DE LA PLAZA EL 
CAMPILLO Y 
COLOCACION DE 
BARANDILLAS DE 
SEGURIDAD EN 
VARIAS CALLES DE 

Santurdejo 
21-
12-
2010 

21-02-
2011 

30-06-
2011 

 



Expediente Denominación 
Municipio - 
Agrupación - 

Mancomunidad 

Fecha 
inicio 
real 
obra 

Fecha 
solicitada 

de 
prórroga 

Fecha 
concedida 

de 
prórroga 

Motivo 

LA LOCALIDAD DE 
SANTURDEJO 

25457 

REHABILITACION 
INTERIOR DE 
VIVIENDAS 
MUNICIPALES: 
BLOQUE 1 

Setenil de las 
Bodegas 

15-
12-
2010 

30-06-
2011 

30-06-
2011 

 

25503 

REHABILITACION 
INTERIOR DE 
VIVIENDAS 
MUNICIPALES: 
BLOQUE 2 

Setenil de las 
Bodegas 

15-
12-
2010 

30-06-
2011 

30-06-
2011 

 

28564 

ELIMINACIÓN DE 
BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS 
EN EL CASTILLO 
DE GUZMAN EL 
BUENO DE TARIFA 

Mc. Cm. Campo 
de Gibraltar 

12-
11-
2010 

30-06-
2011 

30-06-
2011 

 

 

financiados con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local  

 

Segundo. Ordenar su publicación en la página web del Ministerio de Política Territorial 
y Administración Pública www.mpt.es.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los acuerdos sobre ampliación de plazos, o sobre su 
denegación, no serán susceptibles de recursos.  
 
Madrid, 10-03-2011.- LA DIRECTORA GENERAL DE COOPERACIÓN LOCAL.  
 
María Llanos Castellanos Garijo 


